
5 de febrero de 1937 

Burgos.– El Boletín Ofi-
cial del Estado publica 
hoy la orden del  gober-

nador general de la Jun-
ta Técnica del Estado 
por la que se prohíbe la  
celebración de las fiestas 
de Carnaval. En la citada 
orden, que ha sido tras-
ladada a todos los  go-
bernadores civiles de las 
provincias controladas 
por el bando sublevado, 
se justifica la prohibición 
en las circunstancias ex-
cepcionales por las que 
atraviesa el país, 
“momentos que aconse-

jan un retraimiento en la 
exteriorización de las 
alegrías internas, que se 
compaginan mal con  la 
vida se sacrificios que 
debemos llevar”. 
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